
6536 ORDEN 111/00265/1983, de 28 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan Abalde Figueroa, Sargento 
de Infantería y Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Abalde Figueroa quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de julio y 18 de noviembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Abalde Figueroa, 
representado y defendido por el Letrado señor Valcarce Val- 
carce, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de catorce 
de Julio y dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas, en 
parte, ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función desde la fecha de su anti
güedad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en 

vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firmé que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica-' 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con

fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sU6 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. mucnos años.
Madrid, 28 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntas de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6537 ORDEN 111/00266/1983, de 28 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de octu
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Bas Alonso, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el r°curso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Bas Alonso, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y deferid ida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 7 de agosto y 19 de diciembre de 1978 se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de octubre de 1982, cuya parte disposi 
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso-administrativo interpuesto por don José Bas Alonso, repre
sentado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de siete de agosto y diecinueve 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos decla
rar y declaramos no ser las mismas, en parte, ajustadas a dere
cho y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, 
reconociendo, en cambio, a dicho recurrente ©1 derecho que 
tiene a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función desde la fecha de su antigüedad económica en 
el empleo do Sargento hasta la entrada en vigor de la Lev 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo conde- 
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten: sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.
Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica

ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de oonformidad con lo establecido en la L«y 
reguladora do la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con

fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresado sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6538 ORDEN 111/00267/1983, de 28 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha de 16 de sep
tiembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Eduardo Fernández Ce
ballos, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eduardo 
Fernández Ceballos, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 23 de octubre y 26 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de ' septiembre de- 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Eduardo Fernandez. Ce
ballos, representado y defendido por el Letrado señor Sans Sans, 
contra resoluciones de] Ministerio de Defensa de veintitrés de 
octubre y veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas, en 
parte, ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho qué tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la fecha de su anti
güedad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo; condenando a la Administración al pago de ¡as canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con ©1 expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al ro-llo, lo pronunciamos, mandamos y. firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades míe me con

fiere el artículo 3.’ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Marid, 28 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general, 

para Asuntos de Persona] y Acción Socia-l, Federico Michaviia
Pallares.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por le Patria.

6539 ORDEN 111/00268/1983, de 28 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de sep
tiembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús Fernández Rodrí
guez, Sargento Legionario, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre _parte6. de una, como demandante, don Jesús 
Fernández Rodríguez, quien postula por si mismo, y dX otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por, el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 27 de julio y 8 de noviembre de 1978, se 
ha dictado sentencia con fecha 23 de septiembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como siguC;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando Valcarce Val- 
oarce. Letrado, en nombre y representación de don Jesús Fer
nández Rodríguez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de veintisiete de julio y ocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas. en parte, ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anu
lamos asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la
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entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo; condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de oostas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unifá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6540 ORDEN 111/00269/1983, de 28 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ramón Fernández, Fernández, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- • 
guido en ún.ca. instancia ante ja Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Ramón Fernández Fernández, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de octubre de 1978 y 9 de enero 
de 1979 se ha dictado sentencia con fecha 20 de julio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso-administraiivo interpuesto por don Ramón Fernández Fer
nández, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diez de octubre 
de mfl novecientos setenta y ocho v nueve de enero de mil nove
cientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas, en parte, ajustadas a derecho y, en consecuen
cia, las anulamos asimismo parcialmente, reconociendo, én 

cambió, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de su antigiiedaid económica en el empleo de Sargento 
hasta 'a entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos seten
ta y seis, de once de marzo; condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cump imiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden de- Ministerio de Defensa mi
nero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W, EE. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1983 —P D., ©1 Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos Sres. Subsecretario de Política y Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por ¡a Patria,

6541 ORDEN 111/00270/1983, de 28 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso administrativo in
terpuesto por don Jesús Dios Vidal, Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contoncioso-administrativi. se
guido en única instancia ante la Sección Tercera, de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Dios Vidal, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman 
Jada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de S de julio y 19 de diciembre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fccha 21 de octubre de 1982, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

• Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Jesús Dios Vidal, repre

sentado por el Letrado señor Valoarce Valcarce, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de seis de julio y nueve de 
diciembre de 'mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas, en parte, ajustadas a derecho 
y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de su antigüedad económica en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo-, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo ai Ministerio ae 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso- de las facultades que me con
fiere el artículo 3,° de la Orden deil Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla ®n §us 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a' VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Polítioa de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6542 ORDEN 111/00271/1983, de 28 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in- 
terpuesto por don Delmiro Domínguez Domínguez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de La Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Delmiro 
Domínguez Domínguez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones dél 
Ministerio de Defensa de 9 de agosto y 19 de diciembre de 1978, 
se na dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

• Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Delmiro Domínguez Do
mínguez, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de nueve de agosto 
y diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas, en parte, 
ajustadas a derecho y,' en consecuencia, las anulamos asi
mismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la fecha de su antigüe
dad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis. d«r onc® 
de marzo; condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultados que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavi a 
Pallarás.

Excmos, Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

6543 ORDEN 111/00272/1983, de 28 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Mario Lino Gómez Pérez, Sargen
to de Infantería. Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de Ja Audiencia


